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driguez Prada, q'd.t;:lnfc0stula por 11 mismo. y. de otra. como
demandada. la A slración Públlca, representada y defen
dida per el Abogado del Estado. contra resolución del Ministro
de Defensa de :M de julio de 1980, se ha dictado sentencia oon
fecha 15 de diciembre dB 1983, cuya parte dispositiva ea como
sigue:

•Fallamoa: -Que estimando el recurso promovido por don An
tonio RodriguezPrada contra la resolución del Ministro de
Derense. de 24: de Julio de 1980. que denegó el recurso de repo
sidón de la de 18 de febrero del mismo año. las anulamos, con
devolución del expediente para continuarlo hasta su conclusión;
todo ello sin costas. .

Asi, por esta nuestra sentencia. qUe se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado~' e insertaré.. en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando,-lo pronunciamo8, man'damos y fir
mamos._

En su virtud. de confonnidád con lo 68tablecido en la Ley
Reguladora de la JUrisdicción Contencloso-Administrativa- de
71 de diciembre de- 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero M/1,!82. de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en SUB
propios términos 16 expres.ada sentencia. _

lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos afloI.
Madrid, 25 de febrero de 1984,-P. D" el Director general de

Personal, Federico Michavlla Pallaré!.

Excmo. Sr. TenIente GeneraJ' Presidente del Consejo Supre~o
de Justicia Militar.
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MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDA

.ORDEN d. 13 de enero eH 1984 por la que •• pro
rroga a la lirrruJ -Hijo. d. JOII Serratl, S. A.-, .1
r~gimen de tráfico d"! perlecctona.mtento activo, pa
ra la importación de anch~ 8n .al y 'a!muera de
la variedad _EngrauU. Encra.tchoJus-, y la expor
tac1ón de filete. y roUo, d. anchoa. en acefte eH
oUva.

Sociedad Anónima_ (FABRELEO, con domic1lio en avenida de
cervantes, 45. Basaurl {Vizcayal. y número de identificación
fiscal A-48-004063. ' .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 14 de enero de 1QM.--P; D., el Director general de .

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero .

Ilmo. Sr. Dlrector general de Exportación.

ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que ,.
modifica a lo ffrTJ14 cM. Codina, S. A.", el régimen
de Cráftco de perfeccionamiento acttvo, para la
importación de alambre y la exportación' tU teJa.
metc1Jicas y cintas transportadora•..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg\amentariosen el expe-'
diente promovido por 1& Empresa cM. Codina, S. A.• , solicitan
do modificación del régimen de tráfico de perteócionamlento
activo para la importación de alambre, y la exportación de telal
metAlicas y cintas transportadoras, autorizado por Ordene.
de 21 de enero de 1983 (-BoleUn Oficial del EstadO_ de ... de
marzo). y modificación por Orden de 28 de septiembre de 1983
(.Boletín Oficial del Estado- de 14 de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propueSto por la
Dirección General de ~xportación, ha resuelto:

Primero.-Modiflcar el régimen de tráfico de perfecciona
miento"activo El. la firma cM. Codina. S. A._, con domic1Uo en
calle Rodrtguez San Pedro, 2, 2.°, despacho 1.203, Madrid-1S,
y NIF A-08.306870, en el sentido de cambiar el punto 3.0 de la
Orden de 28 de septiembre de 1983, debiendo ser el diámetro
del hll0 de la tela de 0,10 a 1 milímetro y no de 1,10 y 0.70 mi
límetros como figuraba en la citada Orden. Se -mantienen en
toda su integridad 108 restantes extremos de la Orden de 'J:1 de
enero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 4 de marzo)
y Orden de modificación de 28 de septiembre de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado de 14 de octubre), que- ahora 98 modifica nue
vamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeCtos .
Dios guarde a V. 1. muchos a.fI.os.
Madrid, 17 de enero de 1984.-P. -D., el Director generaJ de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Hijos de JoSé Serrats, S.A.-,
solicitando prórroga del r6gimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de anchoae en sal y salmuera de
la variedad EnlTaulis Encrasicholua_, y la exportación de fi
letes y rollos de anchoas en aceite de oUva, autorizado por Or
denes ministeriales de 2G de mayo de 1081 (.BoleUn Oficial
del Estado- de 20 de -junio). .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y ,propuesto por la
. Dirección General deExportació~, ha resuelto: .

Prtmero.-:-Prorrogar por dos atios a partir de 20 de junio de
1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo & la fir
ma -Hilos de José Serra!!, S. A.-, COn domicilio en Capitán Zu
~biaur, 33, Bermeo, y .N. I. F. A·40005872.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muohos aftas.
Madrid, la de enero de 1984.-P. D., el ·Director general de

Exportación, Apolonio Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 14 -de enero de 1(,'84 por la. que s.
prorroga a lo. firma -Fabricación de Electrodomés

tico., S. A... , (FABRELECJ, el régimen de trá.fico
de pe:rfeccionamiento activo para la importación
de diversas rI'UItnias prirruu y piezas y Jo expor·
tación de frtgortflcos uso doméstico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites regla~t'!ntarios en el ex
pNliente .romovtdo por la Empresa .Fabric.c!ón de Electro
domésticos. S. A._ (FABREl EC), solicitando prórroga del ré
g!~en de trafico- de perfeccionamiento activo para la importa
Clan de diversas materias' primas y piezas y la exportación de
frigoríficos d.3 uso doméstico, autorizado por Orden ministerial
de 15 de octubre de 1982 (.Boletín OficIal del Estado.. de 1 de
diciembre), y posteriores modificaciones.

Este Ministerio. de a~uerdo a 10 informado' y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha reRuelto prorrogar
hast~ el 30 de junio de 1984 el régimen de tráfico de perf.occlo
narnlento activo a 1& Firm~ .Fabricación de electrodomésticos,

5960 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por lo. que se au
toriza a Jo. firma. _Novograph, S. A ... , el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel. cartón y cartunna y la expor
tación de hbros, diarios, mapas, calendarios y ca-
tálogos. . ..

Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Novograph, S. A .... soli
citando el régi men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación' de papel, cartón y cartulina y la exportación de
libros, diarios. mapas, calendarios y catálogos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Novograph, S. A.~, Can domicilio en
carretera de Irun, kilómetro 12,450. Madrid·a.¡, y NlF A-28247401.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn lal si
guientes:

1. Papel de impresión y escritura, en edición, con un conte
nido igual o inferior al 5 por lOO de pasta. mecánica, posición
estadistica 4801.80.

1.1 Con un gramaje de 66-150 gramos por metro cuadrado,
calidad "OffS0t.. pigmentado, color blanco o coloreado.

1.2 Calidad .offset.. no pigmentado.

1.2.1 Con. un gramaje de 66-150 gramos por metro cuadrado,
color blanco o coloreado.

1.2.2 Con lln ¡Tamaje de 151-250 gramos por metro' cuadrado,
color blanco o coloreado.

2. Papel de Impresión y escritura, con un 40 por 100 O me
nos de pasta mecanica y más del 5 por 100 de ésta, calidad _off_
set.. no pigmentado, con W1 gramaje de 86-150 gramos por me
tro cuadrado. color blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.1.

3. Papel de impresión y escritura y cartón de edición .estu
cado. exento de pasta mecánica, con un peso de 80 a 160 gramos
por metro cuadrado. P_ E. 48.(}7.59.2.

3.1 Por una cara, brillante.
3.2 Por las dos caras. mate o brillante.

4. P!ippl de impresión y escrítllra y cartón de edidón es
tucado, con menos del 5 por 100 de pasta mecánica, posición
estadística 43.07,59.9.
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4.i Con un peso de (U·lOO gramos por metro ·cuar;lrado. por
las dos caras, mate o brillante. .

4..2 Con un peso de 181·250 gramos por metro cuadrado, por
las dos oaras. mate o brillante.

5. Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, con un 40 por 100 o menos de p8:sta mecánica y más del 5
por 100 de ésta. con un peso de hasta 65 gramos por metro
cuadrado, por las dos caras, mate o brillante, P. E. 48.07 59.1.

6. Papel de impresi,ón y escritura y cartón de edición estu~

cado, con un 40 por 100 o menos de pasta mecAnica y más del 5
por 100 de ésta con un peso oomprendido entre 66 y 160 gramos
por metro cuadrado. por las dos caras, mate o brillante, posi
ción estadística 48.07.59:9.

7. 'Papel de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado. con más del 40 por 100 de pasta mecánica. por las dos
caras, mate o brillante. P. E. 48.07.59.1. •

8. Papel- de impresión y escritura y cartón de edición estu~

cado, con más del 40 por 100 de pasta mecánica. con un peso
inferior o igual a 65 gramos por metro cuadrado. por las dos
caras, mate o brillante, P. E. 4-8.07.59.1.

9. Papel -de impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, con más del 40 por 100 de pasta mecánica, con un _peso
comprendido entre 66 y 100 gramos por metro cuadrado, por las
dos caras, mate o brtllante, P. E. 48.07.59.9.

10. Cartón gris para encuadernación, formado por pap~les y
cartones simplemente unidos por encolado,P. E. 48.04.90.

11. Papel y cartulina impregnados de resinas sintéticas para
.cubiertas de libros, P. E. 48.07.77.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán .los· slguientes:

L Libros, P. E. 49.01.00.1.
n. Diarios, P. E. 49.02.00.1.

111. Mapas. P. E. 49.05.90.1.
IV. Calendarios, P. E. 49.10.00.9.
V. Catálogos, P. E.•9.11.21.1..

Cuar:to.-A efectos contables se establece lo siguiente:

. a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancía
realmente contenida en la elaboración del producto exportado
le podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran
celarios. segun el sistema a que se acoja el interesado, 117,65
kilogramos de las mercancías anteriormente descritas.

Para las mercanc1as utilizadas en manufactUras impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o ·se devolve~n los derechos arancelarios.
segun el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos
de las mercancías anteriormente descritas.

b) Se c.onsidel'an pérdidas:

- Para iBs mercanc1as utilizadas en manufacturas impresa~
en rotaHvas de pliegos: El 15 por 100 en concepto de sub~

productos adeudables por la P. E.47.02.19.
- Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas

. en bobina.s: El 20 por 100 en concepto de subproductos
adeudables por la P. ~. 47.02.19.

el El interesado qbeda obligado a presentar ante la Adua
na de exportación, cuando hubiere declarado que los productos
a exportar han sido impresos en rotativas de. bobinas, UD trozo
de papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente
a la manufactura exportable y de tamafto tal-por ejemplo,
de cuatro a seis metros- que garantice que BU impresión s610
ha podido efectuarse sobre papel en bobinas.

dl El interesado queda obligado a déclarar en la documen~
tact6n aduanera· de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle por cada productoexportedo las compo'sioioM!I de
las materias primas empleadas determinantes· del ·beneliclo tis
cal, así como calidades, tipos (acabados. colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demés
características que las identifiquen y distingan de otras simi~

lares y que en 'cualquier c.aso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ex~racción

'e muestras para su revisión o ané.lisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas,_ pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se .otorga esta .autorización por un período de dos
aftas, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adju,ntando la documentación exigida por la Orden del MlnJs~

terto de Comercio de 24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar 8e

rAn todos aquellos oon los que Espailtl. mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes lerAn aquellos COn los que España mantiene asimismo re
laciones comer~iales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 81 lo
estima, oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo -El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposición con
franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importaciones
será de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será. de seis meses.

Octavo.-Laopción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal y en el mo~
mento de sollcitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o l1cencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti~

tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tiva- y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asI oomo los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de iDB~
pección. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

laria y de devol ución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- podrtm
acogerse también 8 los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite BU resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el artículo anterior comenzaré.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletfn
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorlzación se regiré. en todo aquello rela
tivo 8 tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que 8e deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/i975 (..Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado. número 53l.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletfn Oficial del Estado_ número 77).

Duodéc1mo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~

ciOn General de ExportaciOn, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarAn las medidas adecuadas. para la correcta
apUcación y desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para IJU' conocimiento y efeétos,
"Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 13 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

REsOLve/ON el. 28 el. elU:lsmbr. ele 1983, ele la
DireccUm General cU Seguros, por la que .e hace
público el cambio (ÚJ Delegado general para Es
pafia de la- Entktad ..The· Continental Assurance
Campany o, Landan Umited» (E-19).

Visto el escrito y docum~ntación que acompa:fia de la Dele
gación General para Espa:fia de la Entidad ..The Continental
Assurance Company of London lJm.ited-. comunicando la sus
titución de su Delegado general, este Centro directivo en cum·
pllmiento de lo, establecido en el artículo 69 del vigente Re
glamento de Seguros, y -por estimar realizada en forme. la re·
ferida sustitución, ha resuelto poner en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados en particular que ha
sido nombrado nuevo Delegado general para Espatia don Wil
fredo Fernandini Laboy en sustitución de don Joseph John Ar
tesani Lyons por cese de este último.

Madrid, 26 de diciembre de 1983.-El Director general, Joa
quín Tejero Nieves.


